
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 13 de 2023. Al despacho el presente expediente virtual, 

informándole que, de manera virtual, y dentro del término de ley, con fecha 02 de diciembre de 2022, 

se presentó recurso de apelación contra la providencia Interlocutoria No. 2.137 de fecha 28 de 

noviembre de 2022, notificada por estados electrónicos página web rama judicial, con fecha 29 de 

noviembre del calendado; mediante la cual se rechaza la presente demanda. (Se deja constancia 

que desde el día 19 de diciembre de 2022 y hasta el día 11 de enero de 2023, se suspendieron 

términos por vacancia judicial). Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ.  

Secretaria 
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Demandante:  Luz Alba Macías Bedoya. 

Demandado:  Taylor Dávalos González. 
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Auto Interlocutorio No. 0015 

Santiago de Cali, enero 16 del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término ley, la parte actora, ha presentado recurso de apelación 

contra la decisión de fecha noviembre 28 de 2022, mediante la cual se rechaza la presente 

demanda, de conformidad a lo establecido en el artículo 90 en armonía con el numeral 1ro del 

artículo 323 del C. G.P,  se concede el recurso de alzada en el efecto suspensivo, para que se surta 

ante la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, ordenándose por ello, la remisión del 

expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación impetrado por la parte demandante, 

contra la Providencia Interlocutoria No. 2.137 de fecha 28 de noviembre de 2022, mediante la cual 

se rechaza la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, para que surta ante la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Cali. (Artículo 90 del C.G.P).  

 

2.- POR SECRETARÍA, y una vez ejecutoriada la presente decisión, a través de mensaje de datos, 

dirección correo electrónico institucional del Juzgado, remítanse las presentes diligencias virtuales, 

a la secretaria del Tribunal Superior de Cali, Sala de Familia, para lo pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 
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